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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 3151

COMISIONES DE INDUSTRIA Y DE COMERCIO

Impreso el día 19 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2003

SUMARIO: Convenio de colaboración mutua entre
el Instituto Nacional de Vitivinicultura y el Insti-
tuto Argentino de Normalización (IRAM). Adop-
ción de medidas para su realización. Amstutz y
Correa. (E. H.) (4.482-D.-2003.)

Dictamen de las comisiónes
Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Comercio han
considerado el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Amstutz y Correa (E. H.) por el que
se solicita al Poder Ejecutivo la elaboración de un
convenio de colaboración mutua entre el Instituto
Nacional de Vitivinicultura –INV– y el Instituto Ar-
gentino de Normalización –IRAM– para enmarcar
normativamente a la industria vitivinícola dentro de
un sistema de trazabilidad; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo correspondiente, desarrolle
las acciones que permitan la realización de un con-
venio de colaboración mutua entre el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura (INV) y el Instituto Argen-
tino de Normalización (IRAM) para enmarcar
normativamente a la industria vitivinícola dentro de
un sistema de trazabilidad como manera de optimi-
zar la competitividad de los vinos argentinos y
viabilizar su ingreso a los mercados más exigentes
del mundo.

Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2003.
Osvaldo H. Rial. – Héctor R. Romero. –

Alberto N. Briozzo. – Roberto G.

Basualdo. – Carlos A. Castellani. –
Haydé T.  Savron.  – Carlos A.
Raimundi. – Guillermo E. Alchouron.
– Roque T. Alvarez.  – Guillermo
Amstutz.  – Liliana A. Bayonzo. –
Carlos R. Brown. – Guillermo M.
Cantini. – Argentina Cerdán. – Nora
A. Chiacchio. – Luis F. J. Cigogna. –
Dante Elizondo. – Jorge A. Escobar.
– Teresa B.  Fogl ia .  –  Miguel  A.
Giubergia.  – Gabriel  J .  Llano.  –
Alfredo A.  Martínez.  – Rafael
Martínez Raymonda. – Fernando C.
Mel i l lo .  –  Luis  A.  R.  Mol inari
Romero. – Blanca I. Osuna. – Alberto
J. Piccinini. – Mirta E. Rubini. – Luis
A. Sebriano.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Comercio, al
considerar el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Amstutz y Correa (E. H.), han creído
conveniente su aprobación, produciendo el dicta-
men que antecede.

Osvaldo H. Rial.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería como ampliamente beneficioso para la
industria vitivinícola argentina que el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura (INV), máximo organismo
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nacional en materia de fiscalización de vinos, y el
Instituto Argentino de Normalización (IRAM), pres-
tigiosa entidad nacional reconocida inter-
nacionalmente en materia de normalización de las
actividades productivas nacionales, celebren un
convenio de colaboración mutua para enmarcar

normativamente a la industria vitivinícola dentro de
un sistema de trazabilidad, como manera de optimi-
zar la competitividad de los vinos argentinos y
viabilizar su ingreso a los mercados más exigentes
del mundo.

Guillermo Amstutz. – Elsa H. Correa.

OD 3151 JS.p65 28/11/2003, 15:582


